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RESOLUCION No.36-2-1-1- 03283 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución “o. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.376, 

CONSIDERANDO 

QUE el 9 de abril de 1986 se ha otorgado ante el No- 
tario Trig8siuo del Coutón Guayaquil, abogaso Piero G. Ay- 
cart Vincenzini, la escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de CALLRONERA TIFRRAS FIRMES (CAFIR- 
SA) S 

QUE el señor Carlos Lasso Mendoza, con el patrocinio 
del abogado Carios Julio Arosemene Arosemena, en su Calidad 
de Gerente de la compañía, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
cuatro covias cortilicacas de la misma; 

con el Ti. forme No.30-347-1IA u€el ¿1 de marzo úe 1986, emi- 
tido par el Departamento de Inspección de esta Institución; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-36-0593 del 25 úe abril úe 1986, ha emitido informe 
favorable pare la continueción del trápite, una vez que con- 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

: En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de CAMARONERÁ TIERRAS FIRMIS (CAFIRSA) S.A. por CUARENTA 
Y OCHO MILLONES Du SuCRES, cividióo en cuarenta y ocho mil 
accioues ue lá serie r ce un xdi sucres ceca una, y bd) La 
reforma de estatutos constantes en la indicaca escritura. 

ARTICULO SEGUNDO .- VISPONER que el wotario Trigésimo 
de este Cantón, tove nota al margen ¿e la matriz de la 
escritura pública que se aprueba ¿sl contenido de la presen- 

¡polución y siente razón de esta anotación. 

  

   
ARTICULO TERCERKO.- SISPONER que el Registrador Mer- 

il del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escri- 
¿A tuya pública junto con la presente Resolución, archive 

* copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 
razón de la inscripción que se ordena; y ,b) cumpla con/las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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ARTÍCULO CUARTO, - DISPONER que la Motaria Décima Ter- 
cera de este Cantón, anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 3 de junio de 1981, peor la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar cl capital y e reformar sus estatutos ,mediante la 
escriturz páblica cue se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anoteacion. 

ARTÍCULO OLINTO, - DISPONER que un extracto de la 
inaicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
áe los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejen- 
plar de la publicación aeberá entregarse a este Despacho. 

GUEFLILO, vuelve el expeciente. 
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COMSNIQUESE. - DADA yo £ 

rpañías en Guayaquil, 
rueda en la Superintendencia de 

O ABR. 1986 
   
    

Ab. Cus sa Trujillo 
INTIRDENTA LA COMPAÑIAS 

   
¡E éerztificos que con fecha de hoy, queda inscrita esta Reso 
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“lución de fojus 9.801 a 9.085, ¡dúmero 717 del ilevist    

  

      
   

  

Mercantil, Ru 

bro de industriales y enotada bajo el número 5.£6U/4el tepertorio.- 

Lueyaquil, irece de Meyo de 11 novecientos a 1 seis.- El Re 

Distrador mercantil.- 

        

AB. HECTOR MIGUEL ALCIV 

Registrador Mercantil del C 

Recsuedor Mercantil del Cartón Guayaquil


